
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D. C., 26 de febrero de 2021 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2017-01279 

 

Visto el escrito obrante en el numeral 02 de la presente encuadernación, el 

despacho se abstiene de dar trámite al mismo por cuanto el memorialista JAMES 

IGNACIO MOLINA POSADA ya no obra como ejecutante al interior del presente 

asunto. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que mediante auto del 26 de noviembre de 2019, 

visible a folio 44 del cuaderno principal, se reconoció la cesión del crédito 

realizada por éste en favor de la sociedad ABOGADOS, INMOBILIARIA Y 

COBRANZAS EMMANUEL S.A.S. AIC EMMANUEL S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

 
____________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 

(Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 07 

 
Fijado hoy 01 de marzo de 2021 

 
 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
Lblt 
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